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Santo Domingo,R.D. 
a rzo 6, 1934 ... 

Prceidente dt l a <.;_árna..r.e de Liputa a.os 
Ciudad..-

A pro boa.o por el Se o ad.o t }) láo eme r tHol ti r 

a Ud . p~l' ·1oe :fines 0011st ituoio1w1es el proyecto de ley 

por el cual so reforma el artículo 545 del o6digo de _p1·0 ... 

o ot'.1.im:lonto civil, y quedan derogados eJ art. 36 (l.G' la ley 

d.vl notE..1·i ado y el 25 d.e J.. l(,y do orgar1izo.ción judlcial. 

&2 lud3 a u~. muy atont&meute, 

• H•io .i.- e rt"li!l. Ca 
. Pre s i c ente del Son 

'···~.:::, 
r· ... ,., },.,, 

~ 



.>l!ñ.or. 

.,araal ,. 'ü.·n:,lJ l o ~~., 
ErEtido~~ ce 1e u~odbl1aL 
C:tu1iad., •• -

' 

rel cóü1go dt, 1i"or1t.i;Jimi~bto civilt y íiu.eu.l.:'n <lox·oge..dos 

~J l...t"t ., 5C o.e la 1.t-y ó.C1 nD·la:U"iaa.o j; t.:1 1J5 de ).a 1c~r 

•0 1 (,oar:;J~ ,t1a1•t1t'!>.ip:;.-:•le q·!l., ·el i;>\Jnuao 

3prob-6 6.ic.t .. o 3:irc-~-eett; ~ y 1o :rcm:Lti.6 ,a l: Oú,.w:e. <le l.>ipu.0 , 

1,, clu~ ) _¡n•i·c los ti.ne:.) a<H1f;'·t:i.tuúiOt1t'.l<HJ,. 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente : 

Santo Domingo, R. D. 
Febrero 19 de 1934.-

Tengo la honra de someter a la consideración 
del Congreso Nacional, por la digna. mediación de ese Al ­
to cuerpo, el adjunto proyecto de ley, por el cual se re ­
forma el artículo 545 del código de procedimiento civil, 
en el sentido de su~rimir la necesidad del mandamiento de 
ejecución para dotar de fuerza ejecutoria a los actos que 
deban tenerla , haciendo que ésta resulte de la naturaleza 
misma del acto; invistiendo de fuerza ejecutoria , no sólo 
a las sentencias y actos de privil egio o hipoteca,como lo 
hace la legislación vigente, sino además a todos los ac­
tos notariales que contengan opligación de pagar cantida­
des de dinero, como es racional ; y finalmente, convirtien­
do en atribución legal la obligación de determinados fun­
cionarios públicos de prestar su concurso en la ejecución 
de tales actos, en sustitución del sistema actual , según 
el cual esa obligación resulta de un mandamiento puesto al 
pié del acto por el secretario o el notario , en virtud de 
una anti - jurídica delegación de poder. 

El :proyecto comprende además una disposición 
de carácter transitorio , que inviste de fuerza ejecutoria 
las primeras copias expedidas ya y cuya ejecución no se ha­
ya iniciado todavía, aunque la redacción del mandamiento 
sea defectuosa. Como esta disposición tiene efecto Única­
me~te para lo sucesivo y respecto de aquellos actos cuya 
ejecución no se haya iniciado todavía , no puede ser tacha­
da de retroactiva . 

ia y Libertad t 

rj/ . 



1 

' ('¡ 
¡ 

•= --. . 

• y 

1 • 

' i 
'.· ~: 

·"" 
'(/ 

,.._,,i;:,::;pw,;t:~R 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

hRT . 1 .- El artículo quinientos cuarent~cinco del código 

de procedimiento civi l queda reformado as1: 

'· Articulo 545 . - ri'ie,.1e,1,L L1erza e je cu to ria lus pri­

meras copias de las sentencias y de los actos no­

tariales que contengan o bligaciún de pagar can ti­

dades de dinero , ya sea periv<licanente ú en época 

fije; e.s i como las segll.Hd~.s ú ul terio:res copias 

de lus mismas sentencias y actos que fueren expe­

didas en e nformidad con la ley en sustitución de 

la primera . 

PARH.AFO . - Sin perjuicio de las dem(is atribuc i ones que les 

confieren las leyes , es obligaci6n general de los 

representantes del minister io p~blico, de los al­

uaciles y de los fu1cionarios a quienes estú en­

comendado el depGsito de la fuerza · p~blica, pres­

tar su concurro ~ira li eJec1ciln le las senten-
..,c./ 

"1ias y ~c i c1 Gvt.Jnf Jr111e a este artí culo estén .inves -

tidos de fuerza e·ecut ria , r~c~pre que le~alnen­

te se les requiera a ello ri . 

AhT . G . - Las copias des nte cias ¡ actos notariales es pe ­

didas con a terinridad a e • ta ley y cuya ejecuciún 

no se hayo i niciado to v1·1, aued n i nvestidas de 
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fuer-za ejecutor ..:..a de· pleno erecho sin n1n.t.,una 

otra fornalidad . aunque la ~úrmula ejocotoria no 

h yn sido redactada de acuerdo con el articulo 

veinticinco de la ley de or~ nizaciún judieiul . 

nHT. v . - uadtJn dero dos ol rt1.culo t.~~intiscir, do la 1. Ji 

dél n tariad ,,1 el vein t1ci co u e la 10,1 ~le or a ..... 

nizaciún judicial . -

DlaDA on la Sala ., o "'~esio en do 1 ) laeio dol Sena-

do en Santo Dcmin~o, C pital de la bep1blioe Dominic na , a 

loa ceis dias del os de .arzo del año mil novec1ontcl'3 

treinticuatrú , rulo 91 <lo lu lndopendenc~u ?l do la Res-

taura i6n. 
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EL CONGRESO N.t CI01'tú. 
EN 1'TOMERE DE IJ. R:::P"C"BLI CA 

RA DP..DO LA. S IGUIEt'TE L:!Y: 

Núnero : 

Artículo 1 .- El art í culo quinientos cuarenticinco r?l código de 
procedi.illento civil queda reformado es{ : 

tt.A.rt-ículo 545 . - Tiene fuerza ejecutoria las prime­
ras copias de las sentencies y de los actos notaria­
les q_ue contengan obligac1Ór de pag~ r cantidades de 
dinero, ya sea :period.ice.mente o en é:,oce. fija ; as í 
como las segundas o ulteriores co~i~s de las mismas 
sentencias y actos que fueren expedidas en co'1fon:.1 -
cad con la ley en sustituciór de la primera • .; 

# Sin perjuici o de las dená.:, atril L'C~iones que les 
corifieren las le~res, es obligaci éi, general de l a.s 
re1re.:,t;ItantE-.s del ministerio rvblico , de los al­
guaciles y de le-_ fLm.cionarios t;.. q_uL.;r1es está en­
cc1~ndado el der¿~ito de Ja ~terza ¡vllica , prestar 
st concurso pera la ejecuciér de las s~1 tencias y 
actos g_uc conf'orr.ie a este ar tÍc\J.O estéh investi ­
dos de fuerza ejecutoria, s::.ei. .• .t, ... e que lez:;almente 
se les requiera a ellon . 

Art ' c ... '.lo 2 .- Las copias de s 0 ntencias y a~tos notariales expedidas 
con anterioridac.. u "'sta 1.ey J cuya ejecución no se ra­
ya iniciado toda~ía, queda1 investidas de fuerza eje­
cutoria de I lene de.Lecho y sin ninguna otra forrnalidad , 
aunq_ue la f0rmulu 0~ 1cutor ia no haya sido redactada. d.e 
acu.erd0 con el aitículo veinticinco de la ley de orga­
nización judicial , 

Artículo 3 .- Q,uedan derogados el 9.· t ' culo treir•tiseis de la ley del 
notariado y el venticilicc de la le;y de o ·ganización j u­
dic:i.al . 

rrj/ . 
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